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Vistos,
expediente administrativo N" 019_2021g4412g,

el lnforme favorable para la renovacíón y el
que se acompaña;

CONSIDERANDO;

aÉpsallc, 
o¿! P¿r?

w

eue, ra Ley No 30s12, Ley de rnstitutos y Escueras de EducaciónPública de sus Docentes y su Regramento aprobado por Decreto supremo N. 010_creación, licenciamiento, régimen ,cádémico, gestión, supervisión y fiscarización de losuperior y Escueras de Educació¡ superior púbrióos v pii*áor; ,rí'.oro, erdesarro[o dede los lnstitutos de Educación supeiior y Escueras áe toucacion superior púbricos;

perior y de la Carrera
2017-MINEDU, regulan la
lnstitutos de Educación Sr

la carrera pública docente

Que, en el artículo 104 de Ia precitada Ley, se precisa la Evaluación decontratados, el cual señala que: "Alfinalizar cada contrato a plazo determinado, el director generaldel IESo EES público enite un informe sobre la labor det docente para la renovación delcontrato, conforme a lo dispuestoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación. No procede larenovación autonática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera púbtica del docente oderecho a la estabilidad laboral, ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alg uno al contratad o.

aprobó er Documento Normativo o.n*r1X'oo':dff::.[*ffJ,ffiH',iJ:TL};iri3r::#ffi%,; ;:docentes' asistentes y.auxiliares y de renovación de contratás en tnstiiutos }, erJr.rffi de Educación superiorTecnológica públicos" (en adelant'e, Documento^Normativo), ei cuat deroga r, fuoirliá.nica aprobada medianteartículo 'l de la Resolución Ministerial N" 
9^0-5:qit-MryÉii i su mooincatoria aprobada mediante ResoruciónViceministerial N" 005-2019-MINEDU' Asimismo, a través del ahícuro 3 der Documárto worrrtivo se exceptúa alos lnstitutos de Educación superior recnotágica públicos orlo, .i..r.es de la Norma Técnica aprobada medianteResotución de secretaria Generar N. 040-ró17-n¡rruroú y.r, Ári¡n.atorias.

elnumeral5.12 delDocumento Normativo;Que' 
la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en

:.'*il:?#:ji'.'#j,iffi[,'' 
renovación 

'ff¿;'l;I::i1,'.'J:'ñ:'iT:];.,i'.T[ilfi:[ff:fl:,illfl:

Regionarde Educación o quien hasa sus,$:: ff.X?'#[J,'*.i[.j::iX.Tffi:l1,yHi:l;;. er Director

Escueras de Educaciói*p.Jj?,y de ra .Tij'Jiil;fl:'#lJ: ff::;,'.,T:;,iflHi¿xi,r,.J;:i}'x,Jj:;Jsupremo N'010-2017-MINEDU, i a n.rJr.ión viceminisiár¡rl ¡i;izo-2020-MINEDU;



SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educación superior Tecnológica FRANCISCO VIGO CABALLERO por servicios personales suscritos por la

unidad ejecutora y el personal que a continuaciÓn se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA:

JORNADALABORAL :

SOLORZANO LOPEZ, HENRY HUMBERTO

D.N.l. [fo 43551631

MASCULINO

17l03/1986

1043551631

A.F.P.INTEGRA

314861HSLOEG F.AFIL : 2710412012

INGENIERoENRECURSoSNATURALESRENoVABLESMENCIoN
FORESTALES

Superior Tecnológica

FRANGISCO VIGO CABALLERO

114111C121C7

PROFESOR

CREADA SEGEN LEY 27491

019-2021844128 N'DEFollos

oFtcto No 099-2021 -D-IESTP "FVC"/U.

Desde el O1l}3l2022hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

90

ARTíCULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo

al Texto único ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dlspone la Ley de Presupuesto del sector Público para el año

lscal2022.

Regísfrese, comuníquese y cÚmplase
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